
JUNTA 
DEPARTAMENTAL 

DE 
SALTO 

58ª SESIÓN ORDINARIA 
ACTA Nº. 107 

Salto, 14 de agosto de 2023. 
Sr/a. EDIL: 

Se convoca a Ud. para la Sesión Ordinaria, a celebrarse el JUEVES 17 DE 
AGOSTO DE 2023, A LA HORA VEINTE, CON CINCO MINUTOS DE TOLERANCIA 
(Art. 19º del Reglamento Interno), para informarse de la MEDIA HORA PREVIA, 
ASUNTOS ENTRADOS, continuando con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- Informe de Presidencia. 
Archivo Art. 107 del Reglamento Interno. 
Comisión de Salud, Higiene y Medio Ambiente: Asuntos Nºs. 52, 142, 207, 
208. 243, 340, 389, 407y 538/2022 y 249/2023 y Oficios Nºs. 722, 936, 945 y 
1025/2022. 
Comisión Integrada de Hacienda y Presupuesto con Legislación y 
Reglamento: Asunto Nº. 434/2022. 

2.- Informe de Comisiones. 

2.1.- Cultura 

2.1.1.- Proyecto de Resolución, referida a homenaje a la Escuela Nº. 67 de Pueblo Olivera 
por ser preseleccionada y aspirar a ganar el Premio a la Mejor Escuela del Mundo por 
apoyar vidas saludables, Media Hora Previa del Sr. Edil Enzo Melina. (Oficio Nº. 
561/2023). 

2.1.2.- Proyecto de Decreto relacionado a solicitud de la Facultad de Derecho Universidad de la 
República del Uruguay, de declarar de Interés Departamental el Segundo Congreso del 
Litoral de Derecho Comercial, a realizarse el 15 y 16 de setiembre. (Asunto Nº. 
185/2023). 

2.1.3.- Proyecto de Decreto donde Cultura Científica Salto de la Dirección Nacional de· 
Educación del Ministerio de Educación y Cultura en coordinación con ANEP, solicitan se 
declare de Interés Departamental la Feria Departamental de Clubes de Ciencia, a 
realizarse el 29 de agosto. (Asunto Nº. 186/2023). 

2.1.4.- Proyecto de Decreto declarando de Interés Departamental, el ª3° Festival de Títeres del 
Norte", exposición escrita del Sr. Edil Gabriel Scabino, a realizarse el 23 y 24 de 
setiembre. (Asunto Nº. 232/2023). 

2.1.5.- Proyecto de Decreto declarando de Interés Departamental, Concierto Binacional de 
Coros, exposición escrita de la Sra. Edila Marcela da Col, a realizarse en el mes de 
agosto. (Asunto NO. 236/2023). 
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2.1.6.- Proyecto de Decreto declarando de Interés Departamental la "Feria de libros en Salto'. 
solicitada por los Sres. Ernesto Silva y Serrana Silva, a realizarse del 05 al 1 O de 
setiembre. (Asunto Nº. 248/2023). 

2.2.- Legislación y Reglamento 

2.2.1.- Proyecto de Decreto autorizando a la Intendencia de Salto a dar en comodato a Escuela 
de Samba Tropi Junior padrón N'. 8.102. Expediente N'. 39.193/2022. (Asunto N'. 
159/2023). 

2.2.2.- Proyecto de Decreto autorizando a la Intendencia de Salto a dar en comodato a San 
Isidro F.C. padrón N'. 4.384. Expediente Nº. 4.787/2020. (Asunto N'. 210/2023). 

2.3.- Deporte y Juventud 

2.3.1.- Proyecto de Decreto declarar de Interés Departamental el evento de carácter Nacional e 
Internacional del Campeonato Nacional de Rally, solicitado por Salto Automóvil Club 
(SAC) a realizarse los dias 15, 16 y 17 de setiembre de 2023, (Asunto Nº. ]/2023). 
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Mtro. cirio Pérez 
Presidente 

Sr. Álva o da Cunda Leal 
Seer tario General 

jm. 
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JUNTA 
DEPARTAMENTAL 

DE 
SALTO 

SESIÓN DE FECHA 
17 DE AGOSTO DE 2023 

DESDE EL Nº. 250/2023 AL Nº. 265/2023 

30.07.23.- Referencia al Asunto Nº. 109123.- 
Sr. Edil Coordinador de Bancada del Frente Amplio Juan Pablo Rocca, comunica que la Sra. 
Edila Natalia Lagrega concumó el 25 de julio P. pdo. en lugar de la Sra. Edila Marcela Da Col en 
la Comisión de Tunsmo y Trabajo. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Turismo y Trabajo. 

Nº. 250.- 31 07.23.- Sr. Edil Coordinador de Bancada del Partido Nacional Facundo Marziotte, comunica que 
el Sr. Edil Pablo Wiltiams concurrió el dia 28 de julio P. pdo en lugar del Sr. Edil Mateo Guiarte en la 
Comisión integrada de Legislación y Reglamento con Hacienda y Presupuesto. 
RESOLUCION: Dese cuenta. A la Comisión integrada de Hacienda y Presupuesto con Legislación y 
Reglamento. 
01.08 23.- Referencia al Asunto Nº.109/23.- 

Sr. Edil Coordmador de Bancada del Frente Amplio Juan Pablo Rocca, comunica que la Sra. 
Edila Natalia lagrega concurrió el 31 de julio P. pdo en lugar de fa Sra. Edila Marcela Da Col en 
la Comisión de Turismo y Trabajo. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Turismo y Trabajo. 

01.08 23.- Referencia al Asunto Nº.109/23.- 
Sr. Edil Coordinador de Bancada del Frente Amplio Juan Pablo Rocca, comunica que la Sra. 
Edila Mar!ene Dornelles concurrió el 31 dejuho P. pdo. en lugar de ta Sra. Edila Celeste Basualdo 
en la Comisión de Turismo y Trabajo. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Turismo y Trabajo. 

Nº. 251.- 01.08.23 - Junta Departamental de Lavalleja, P/Of. Nº. 627/23, remite planteamiento de la Sra. 
Edila Alda Pérez, referido al concepto de cultura. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
Nº. 252.- 01.08.23.- Ciudadanos salterios, remiten nota solicitando nombrar una calle de la ciudad "Dra. 
Paulina Luisi". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Nomenclatura. 
Nº. 253.- 01.08.23 - Sr. Pablo Ignacio Supparo Teixeira, remite nota referida a denuncia inconstitucional!dad 
del Decreto Departamental N° 6.650/2013. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Legislación y Reglamento. 
01.08.23.- Referencia al Asunto Nº. 233/23.- 

tdS. P/Of N". 532/23, acusa recibo a Of. Nº. 637/23, Pedido de lnfonnes del Sr Edil Facundo 
Marziotte, referido a Show de la Banda Argentina "Ke Personaje" el próximo 15 de julio en el 
Estadio Antel Arena. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese al Sr. Edil interesado. 

N". 254.- 01.08.23.- ldS. P/Of. N° 519/23, acusa recibo a Of. N° 646/23, Media Hora Previa del Sr. 
Suplente de Edil -en uso de la Banca- Gotardo Gom;:alvez, referida a Jornales Solidarios y diversas obras de 
mejoras que se vienen llevando adelante en estos días en distintos puntos de la ciudad 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese al Sr. Edil interesado. 
Nº. 255.- 01.08 23.- ldS. P/Of. N°. 520/23, acusa recibo a Of. N°. 651/23, Media Hora Previa de la Sra. Edila 
Menalvma Pereira Das Neves, referida a preocupación de vecinos del barrio Saladero respecto a la falta de 
mantenimiento en plaza ubicada en calles Juan Etcheverry, Río de la Plata, Punta del Este y Río O' Duro 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuniquese a la Sra. Edila interesada. 
03.08.23.- Referencia al Asunto Nº. 195/23.- 

Sr. Suplente de Edil -en uso de la Banca- Carlos Rey Castillo, presenta nota ampliatoria a 
exposición esenia, refenda a realizar una Sesión Extraordinaria el 23 de octubre para homenajear 
periodistas del Departamento. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Cultura. 
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Nº. 256. 03. 08 23. Congreso Nacional de Ediles, por nota invita y convoca a la Mesa Permanente y 
Comisiones Asesoras del Congreso Nacional de Ediles a realizarse los días 18, 19 y 20 de agosto de 2023 
en las mstalaciones de la Junta Departamental de Artigas. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Presidencia y de los Sres. Ediles. 
03.08.23.- Referencia al Asunto Nº. 05/23.- 

Sr. Luis Zaldúa presentan nota ampliatoria, referida a nombrar Juan Sebastián Elkano (Elcano} en 
el acceso ar Paseo España del Mercado 18 de Julio 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Nomenclatura. 

Nº. 257.- 04.08.23.- Sr. Suplente de Edil -en uso de la Banca- Jonnathan Aramburo, presenta exposición 
escrita para ser elevada a la Dirección de Servicios Públicos, Cormsión de Obras, Plan Director y Vivienda, 
Comisión de Nomendatura y Prensa, referida a situación de las 40 viviendas del Plan de Mejoramiento 
Barrial de Barrio Nuevo Uruguay. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita el Sr. Edil. 
04.08 23.- Referencia al Asunto N". 250/23.- 

Sr. Edil Coordinador de Bancada del Partido Nacional Facundo Marzíotte, comunica que el Sr. 
Edil Pablo Wimams concurrirá el dla de la fecha en lugar del Sr. Edil Mateo Guiarte en la 
Comisión integrada de Legislación y Reglamento con Hacienda y Presupuesto. 
RESOLUCION: Dese cuenta. A la Comisión integrada de Hacienda y Presupuesto con 
Lgislación y Reglamento. 

07.08.23.- Referencia al Asunto N". 250/23.- 
Sr. Edil Coordinador de Bancada del Frente Amplio Juan Pablo Rocca, comunica que el Sr. Edil 
Bemardino Sagardía concurrió en lugar de la Sra. Edila Jeorgina Elola, la Sra. Edila Patricia 
Cattani en lugar de la Sra. Edila Patricia García y el Sr. Edil Santiago Bidart en lugar del Sr. Edil 
Gabriel Escabino, el 4 de agosto P. pdo. en la Comisión integrada de Legislación y Reglamento 
con Hacienda y Presupuesto. 
RESOLUCION: Dese cuenta. A la Comisión integrada de Hacienda y Presupuesto con 
Legislación y Reglamento 

N". 258.- 08.08.23.- Secretarla Nacional del Deporte, solicita se declare de Interés Departamental el 
Encuentro del Adulto y Adulto Mayor 2023 en Salto, a realizarse el 21 de octubre. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Deporte y Juventud. 
N". 259.- 08.08 23.- Sra. Diva E. Puig Cardozo, remite nota solicitando nombrar Tarcicio A Cardozo calle de 
la ciudad. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Nomenclatura. 
N". 260.- 08.08.22.- Sres. Funcionarios Miguel Gómez y Jorge Morales, solicitan licencia el 11/08/23, 
amparados en el Art. Nº 38 del Decreto Nº. 5.787/91 y colaboración de vehlculo oficial. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Director General. 
Nº. 261.- 08.08.23 - Los firmantes pertenecientes a Jornales Solidarios, remiten nota solicitando extensión 
de su trabajo hasta diciembre de 2023. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Legislación y Reglamento. 
N". 262.- 08.08.22.- Sr. Funcionario Ángel Suárez, solicita cobro del quebranto de caja. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta .. A la Comisión de Legislación y Reglamento. 
09.08.23.- Referencia al Asunto Nº. 109/23.- 

Sr. Edil Coordinador de Bancada del Frente Ampho Juan Pablo Rocca, comunica que la Sra. 
Edila Natatia Lagrega concurrió el 8 de agosto P. pdo. en lugar del Sr. Edil Á!varo Godoy en la 
Comisión de Turismo y Trabajo. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Turismo y Trabajo. 

10.08.23.- Referencia al Asunto Nº. 79/23.- 
Sr. Edil Coordinador de Bancada del Frente Amplio Juan Pablo Rocca, comunica que el Sr. Edil 
Gonzalo Rodríguez concurrfa como titular a partir del 7 de agosto P. pdo. en lugar de la Sra. 
Edila lrma Félix en la Comisión de Cultura. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Cultura. 

N°. 263.- 10.08.23.- tdS. P/Of. ND. 567/23, remite expediente N°. 39.936/2022 caratulado: "Intendencia de 
Salto. Remite Proyecto Decreto exonerar tasa permiso edificación a COVIBURTON padrón 36.774". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
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Nº. 264.- 10.08.23.- Sr. Edil Pablo Williams, presenta exposición escrita para ser elevada al Sr. Intendente 
de Salto, referida a daños en veredas ocasionados por raíces de árboles en calle Treinta y Tres entre 
Artigas y Rivera. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita el Sr. Edil. 
Nº. 265.- 10.08.23.- Sr. Edil Facundo Marziotte, presenta exposición escrita para ser elevada a la Corrusión 
de Derechos Humanos, DesarroUo Social y Género, referida a declarar de Interés Departamental la 
Campaña "Noviazgos Libres de Violencia· en su Bva. edición. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Derechos Humanos, Desarrollo Social y Género. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA DE ASUNTOS PARA ARCHIVAR 

Sesión de fecha 17/08/2023 

COMISIÓN DE SALUD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE 

Nº. 52. 02.03.22. Sra. Edila Coordinadora de Bancada del Partido Colorado; Roxana Costa, comunica que 
la Sra. Edila Nilda Díaz López deja su cargo como titular en la Comisión de Salud, Higiene y Medio 
Ambiente ocupando su lugar la Sra. Edila Carmen Fusco y en la Comisión de Turismo y Trabajo ocupa su 
lugar el Sr. Edil Amalio Silva como titular y su suplente Sra. Edila Natalia Pintos. 

N°.142.• 04.05.22.· Cámara de Representantes P/Nota Nº. 6461/22, remite planteamiento del Sr. 
Representante Walter Cervini, referido a importancia de la continuidad a nivel de las políticas ambienta/es 
en curso 

Nº. 207.- 01.06.22.- Sra. Edila Elda Albarenque, remite material sobre Autismo. 

Nº. 208.- 01.06.22.- Comisión vecinal del Barrio San José, remite inquietud de vecinos sobre problemática 
de aguas servidas en calle Gutiérrez Ruíz a la altura del 15 entre calle Maciel y Silvestre Blanco. 

Nº. 243.- 17.06.22.- Junta Departamental de Maldonado, remite planteamiento de la Sra. Edila Graciela 
Ferrari, referido a "Sistema Nacional Integrado de Salud". 

Nº. 340.- 20.07.22.- Dirección Departamental de Salud Salto, remite acta sobre reunión del Grupo 
Departamental de Prevención de Suicidio. 

Nº. 389.- 08.08.22.- Sres. Ediles Pablo Alves Menoni y Carolina Palacios, presentan exposición escrita 
para ser elevada a la Comisión de Salud, Higiene y Medio Ambiente, referida a Declarar de Interés 
Departamental e iluminar la fachada de la Corporación de color azul o lila, agosto mes de Concientización 
de la Atrofia Muscular Espinal (AME). 

Nº. 407.- 19.08.22.- El Equipo de Atención Domiciliaria de Usuarios No Autovalidos (SADANA), solicitan 
reunión con la Comisión de Salud, Higiene y Medio Ambiente. 

Nº. 538.- 03.10.22.- Sra. Carmen Pereira, remite nota solicitando se illumine de color rosa la fachada de la 
Junta Departamental con motivo del "Octubre Rosa" para concientizar sobre la prevención y tratamiento 
del cancer de mama. 

Nº. 249.-27.07.23.- Dirección Departamental de Salud Salto, remite nota de agradecimiento para participar 
de la reunión con la Comisión de Salud, Higiene y Medio Ambiente a realizarse el día de la fecha. 

Oficio Nº. 722/2022.- 03.08.22.- Sra. Edila Carolina Palacios, presenta exposición escrita, referida a 
declarar de Interés Departamental el Congreso lnterdisciplinario COVID-19, Pandemia y Pospandemia. 

Oficio Nº. 936/2022.- 20.09.22.- Media Hora Previa del Sr. Edil Enzo Malina, referida a declarar de Interés 
Departamental "Primera Jornada Salto Accesible". 

Oficio Nº. 945/2022.- 23.09.22.- Sres. Ediles Enzo Melina (Titular) y Leandro Sosa {Suplente), presentan 
exposición escrita, referida a inquietudes de vecinos de barrio Malvasio. 

Oficio Nº. 1025/2022.-12.10.22.-Sr. Suplente de Edil-en uso de la Banca- Eduardo Casaballe, presenta 
exposición escrita, referida a declarar como Noviembre Azul para prevenir y concientizar sobre el cáncer 
de próstata. 



COMISIÓN INTEGRADA DE LEGISLACION Y REGLAMENTO CON 
HACIENDA Y PRESUPUESTO 

Nº. 434.- 26.08.22.- Sra. Edila Coordinadora de Bancada del Partido Colorado, Roxana Costa comunica 
que concurrirá el día de la fecha la Sra. Edila Carmen Fusco a la Comisión Integrada de Legislación y 
Reglamento con Hacienda y Presupuesto en lugar de la Sra. Edila Paulina Gérmino. 



JUNTA 
DEPARTAMENTAL 

DE 
SALTO 

COMISIÓN DE CULTURA 
PONE A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

VISTO: Que por oficio Nº 561/2023, el Sr. Edil Enzo Molina en la media hora previa de 
la Sesión Ordinaria del día 15 de junio de 2023, solicita homenajear a la Escuela Nº 67 
de Pueblo Olivera y a los Maestros de la misma, por ser preseleccionada y aspirar a 
ganar el premio a la mejor escuela del mundo, por apoyar vidas saludables. 

RESULTANDO: Que la premiación es organizada por la Fundación T4. 

CONSIDERANDO: 1) Que la Escuela Nº 67 ha sido nada menos que notable en sus 
esfuerzos para superar un problema de contaminación del agua en la localidad. 

11) Que a través de sus incansables esfuerzos, la pequeña Escuela 
de dos maestros no solo abordó un problema de la vida real que había estado dañando 
a su comunidad, sino que también creo conciencia sobre la importancia de la calidad 
del agua, al tiempo que destacó la necesidad de investigación en comunidades 
pequeñas y remotas. 

111) Que en la hipótesis de ser premiada, pretende usar el dinero del 
premio para comprar tecnología para diseñar dispositivos para reuniones, talleres, 
deportes y otras necesidades, convirtiéndose en un centro de referencia para las 
actividades locales. 

ATENTO: a lo expuesto 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO 

RESUELVE: 

1 º.- Homenajear a la Escuela Nº 67 de Pueblo Olivera y a los Maestros de la misma, 
por ser preseleccionada y aspirar a ganar el premio a la mejor escuela del mundo, por 
apoyar vidas saludables. 
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2º.- Dese cuenta, etc. 

SALA DE SESIONES DE COMISIONES "BRIG. GRAL. MANUEL ORIBE" DE LA JUNTA 
DEPARTAMENTAL DE SALTO, A SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Sra.E�:oy 

Presidenta 
Sra. Edila Menalvina Pereira das Neves 

Secretaria Ad-hoc 

� 
Sr. Gonzalo Rodríguez 

Edil 
Sr. Ignacio Araújo 

Edil 

Sra. Carmen Fusco 
Edila 
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JUNTA 
DEPARTAMENTAL 

DE 
SALTO 

COMISIÓN DE CULTURA 
PONE A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 

PROYECTO DE DECRETO: 

VISTO: El Asunto Nº. 185, de fecha 15 de junio de 2023. Facultad de Derecho Universidad de 
la República del Uruguay, solicita se declare de Interés Departamental el Segundo Congreso 
del Litoral de Derecho Comercial a realizarse los dias 15 y 16 de setiembre. 

CONSIDERANDO: 1) Que la ciudad de Salto es una ciudad universitaria, por los centros 
universitarios ubicados en la ciudad. 

11) Que es un evento académico de relevancia para el Centro Universitario 
Regional Litoral Norte Salto de la Universidad de la República. 

ATENTO: a lo expuesto, a lo informado por la Comisión de Cultura y en usos de sus facultades 
legales de acuerdo a Resolución Nº. 102/1996. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO 

DECRETA: 

Artículo 1 º.- Declárase de Interés Departamental, "El Segundo Congreso del Litoral de 
Derecho Comercial, a realizarse los dias 15 y 16 de septiembre del presente año, en el Centro 
Universitario Regional Litoral Norte Salto de la Universidad de la República, por parte del 
Instituto de Derecho Comercial", de acuerdo a lo mencionado en la parte expositiva. 

Art. 2º.� Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES DE COMISIONES "BRIG. GRAL. MANUEL ORIBE" DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL 
DE SAL TO, A SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Sra. 

E�G�oy 

Presidenta 
Sra. Edila Menalvina Pereira das Neves 

Secretaria Ad-hoc 

Sr. Ignacio Araújo 
Edil 

Sr. Go�odríguez 
Edil 

Sra. Carmen Fusco 
Edila 
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JUNTA 
DEPARTAMENTAL 

DE 
SALTO 

COMISIÓN DE CULTURA 
PONE A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 

PROYECTO DE DECRETO: 

VISTO: El Asunto Nº. 186/2023, de fecha 15/06/23.- Cultura Científica Salto de la Dirección 
Nacional de Educación del Ministerio de Educación y Cultura en coordinación con ANEP, solicita 
se declare de Interés Departamental la Feria Departamental de Clubes de Ciencia a realizarse 
el día 29 de agosto. 

CONSIDERANDO: 1) La solicitud presentada y las instituciones involucradas. 
11) Que los Clubes de Ciencia son un escenario de educación formal, en el que 

niños, jóvenes y adultos se proponen resolver un problema a través de una investigación o la 
elaboración de un objeto tecnológico. 

111) Que las actividades que desarrollen tenderán a un acercamiento del Club a 
su contexto y a su comunidad, a través de la ciencia, la tecnología y la innovación. 

ATENTO: a lo expuesto, a lo informado y propuesto por la Comisión de Cultura y en usos de sus 
facultades legales de acuerdo a Resolución Nº. 102/1996. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO 

DECRETA: 

Artículo 1 º.· Declárase de Interés Departamental la Feria Departamental de Clubes de Ciencia 
a realizarse el día 29 de agosto del corriente año, en IAE-UTU, organizado por Cultura Científica 
Salto de la Dirección Nacional de Educación del Ministerio de Educación y Cultura en 
coordinación con ANEP. 

Art. 2".- Comuníquese, etc. 
SALA DE SESIONES DE COMISIONES "BRIG. GRAL. MANUEL ORIBE" DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE 
SAL TO, A SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

__ \ O, A ¾" 
Sra. E�;., �odoy 

Presidenta 
Sra. Edila Menalvina Pereira das Neves 

Secretaria Ad-hoc 

Sr. Gonzalo Rodríguez 
Edil 

Sr. Ignacio Araújo 
Edil 

Sra. Carmen Fusco 
Edila 
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JUNTA 
DEPARTAMENTAL 

DE 
SALTO 

COMISIÓN DE CULTURA 
PONE A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 

PROYECTO DE DECRETO: 

VISTO: El Asunto Nº. 232, de fecha 07 de julio de 2023.- Sr. Edil Gabriel Scabino, presenta 
exposición escrita para ser elevada a la Comisión de Cultura, referida a declarar de Interés 
Departamental el "3° Festival de Títeres del Norte a realizarse el 23 y 24 de setiembre". 

CONSIDERANDO: 1) Que ya la edición 2022 fue declarada de Interés Departamental por 
esta Corporación. 

11) Que este festival se inscribe dentro del corredor de festivales 
organizados por ATU (Asociación de Titiriteros del Uruguay) en todo el Uruguay. 

ATENTO: a lo expuesto, a lo informado por la Comisión de Cultura y en usos de sus 
facultades legales de acuerdo a Resolución Nº. 102/1996. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO 

DECRETA: 

Artículo 1 º.· Declárase de Interés Departamental, el 3° Festival de Títeres del Norte, 
organizado por ATU (Asociación de Titiriteros del Uruguay), a realizarse los días 23 y 24 de 
setiembre en nuestra ciudad. 

Art. 2º.� Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES DE COMISIONES "BRIG. GRAL. MANUEL ORIBE" DE LA JUNTA 
DEPARTAMENTAL DE SALTO, A SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Sra.�G:oy 

Presidenta 

Sra. · 

Sra. Edila Menalvina Pereira das Neves 
Secretaria Ad-hoc 

Sr. Gonzalo Rodríguez 
Edil 

Sr. Ignacio Araújo 
Edil 

Sra. Carmen Fusco 
Edila 

Uruguay 1324 - Tel./Fax: 473 32346 - 473 35531 - jdsalto@juntadesalto.gub.uy - www.juntadesaito.gub.uy 



JUNTA 
DEPARTAMENTAL 

DE 
SALTO 

COMISIÓN DE CULTURA 
PONE A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 

PROYECTO DE DECRETO: 

VISTO: El Asunto Nº. 236, de fecha 11 de julio de 2023.- Sra. Edila Marcela Da Col, 
presenta exposición escrita para ser elevada a la Comisión de Cultura, referida a declarar 
de Interés Departamental Concierto Binacional de Coros en el mes de agosto. 

RESULTANDO: Que el mencionado concierto está siendo organizado por el Coro 
Salteño Ostinato Coro. 

CONSIDERANDO: 1) Que el mencionado Coro es un coro amateur creado en el año 
2012, que ha participado en encuentros corales a nivel local, tales como "Coros en 
Invierno" organizado por el Coro Departamental de Salto, ha oficiado aperturas del 
Garden Club de Salto, además de la organización de reconocidos encuentros en los que 
ha sido el coro anfitrión tales como, "Concierto Ostinato" y "Conciertos de Navidad". 
También ha participado de la iniciativa "Museos en la Noche", así como ha participado 
en festivales en distintas ciudades del país y en festivales a nivel internacional. 

11) Que su repertorio apuesta a diferentes géneros y estilos 
reflejando una propuesta dinámica y accesible. Ostinato cuenta con diversas obras del 
folclore latinoamericano, destacando obras tales como la "Misa Criolla" (Ariel Ramirez) 
que ha interpretado en reiteradas ocasiones a nivel local y regional. Es importante 
destacar también, que ha interpretado por primera vez a nivel regional las piezas 
"Sanctus" y "Benedictus" de la Misa del Hombre Armado (Karl Jenkins), entre otras. 

ATENTO: a lo expuesto, a lo informado por la Comisión de Cultura y en usos de sus 
facultades legales de acuerdo a Resolución Nº 102/1996. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Declárase de Interés Departamental, el Concierto Binacional de Coros, a 
realizarse en el mes de agosto, en nuestra ciudad, por parte del Coro Salteño Ostinato 
Coro. 
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JUNTA 
DEPARTAMENTAL 

DE 
SALTO 

Art 2º.- Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES DE COMISIONES "BRIG. GRAL. MANUEL ORIBE" DE LA JUNTA 
DEPARTAMENTAL DE SALTO, A SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

---1 J) Á.A 
� 

Sra.E�odoy 

Presidenta 
Sra. Edila Menalvina Pereira das Neves 

Secretaria Ad-hoc 

Sr. Gonzalo Rodríguez 
Edil 

Sr. Ignacio Araújo 
Edil 

Sra. Carmen Fusco 
Edila 
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JUNTA 
DEPARTAMENTAL 

DE 
SALTO 

COMISIÓN DE CULTURA 
PONE A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 

PROYECTO DE DECRETO: 

VISTO: El Asunto Nº. 248/2023, de fecha 25 de julio de 2023.- Sres. Ernesto Silva y 
Serrana Silva, remiten nota solicitando se declare de Interés Departamental, "Feria de 
Libros en Salto", a realizarse del 05 al 10 de setiembre. 

CONSIDERANDO: Que es una feria importante para la cultura del departamento y el país, 
que contará con presentackmes y disertaciones culturales, las mismas se llevarán a cabo 
con expositores y escritores de distintas partes del país y Argentina. 

ATENTO: a lo expuesto, a lo informado por la Comisión de Cultura y en usos de sus 
facultades legales de acuerdo a Resolución Nº. 102/1996 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Declárase de Interés Departamental "La Feria de Libros en Salto.", a 
realizarse del 05 al 1 O de setiembre, en nuestra ciudad, por parte de los solicitantes, por 
los argumentos expuestos en la parte expositiva. 

Art. 2º.- Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES DE COMISIONES "BRIG. GRAL. MANUEL ORIBE" DE LA JUNTA 
DEPARTAMENTAL DE SALTO, A SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

� ,u,__ \- 
Sra. �11:Sl�doy 

Presidenta 
Sra. Edila Menalvina Pereira das Neves 

Secretaria Ad-hoc 

s 

Sr. Ignacio Araújo 
Edil 

Sra. Carmen Fusco 
Edila 

Sr. 

Gonz�íguez 

Edil 
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JUNTA 
DEPARTAMENTAL 

DE 
SALTO 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO 
PONE A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 

PROYECTO DE DECRETO: 

VISTO: El Asunto número 159 de fecha 31 de mayo de 2023: l. de S. P/Of. 348/23, remite 
expediente Nº. 39.193/2022, caratulado: "Intendencia de Salto. Remite Proyecto Decreto 
solicitando otorgar comodato Padrón 8.102 a Escuela de Samba Tropi Junior''. 

RESULTANDO: 1) Que en el expediente referido en el Visto, comparece el 
representante de la Escuela de Samba Tropi Junior, solicitando un predio para el ensayo 
de la Escuela, dando cuenta de la existencia de parte del padrón urbano Nº. 8.102. 

11) Que luce agregado el informe de Escribanía del que surge que el 
padrón Nº. 8.102 es de la Intendencia de Salto. 

111) Que la División de Agrimensura dependiente del Departamento 
de Obras, agrega el croquis de mensura parcial correspondiente a la parte del padrón 
urbano Nº. 8.102 del lng. Agrim. Jorge R. Lanza, de enero de 2023, inscripto en la Oficina 
Técnica de Agrimensura con el número 1.721 con fecha 19 de abril de 2023. 

IV) Que luce agregado certificado notarial donde consta la 
personería de la Institución, Inscripta en el Registro de Asociaciones Civiles del Ministerio 
de Educación y Cultura con el número 2021-187 el 15 de junio de 2021. 

V) Que la Institución solicita la ampliación del plazo contractual, 
siendo autorizada por el Sr. Intendente según actuaciones, por el término de 30 años. 

VI) Que el representante de la Asociación, presta su conformidad a 
la solicitud del plazo de 30 años referido en la presente. 

CONSIDERANDO: 1) Que se considera de interés apoyar a la Institución que viene 
desempeñando su trabajo con la comunidad de manera progresiva, contribuyendo al 
desarrollo de la cultura salteña, realizando talleres que contribuyen al bienestar de los 
participantes y de la comunidad del barrio, por lo que se entiende oportuno otorgar el 
comodato sobre la parte del padrón urbano Nº. 8.102, para los fines peticionados, 
elevando actuaciones en el sentido indicado. 

11) Que el plazo contractual referido de 30 años excede el de la actual 
Administración, por lo que es necesario la venia de la Junta Departamental de Salto. 
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JUNTA 
DEPARTAMENTAL 

DE 
SALTO 

ATENTO: a lo expuesto, a lo establecido en el art. 35, num 10 de la Ley Nº. 9.515, a la 
solicitud de la anuencia respectiva y a lo informado por la Comisión de Legislación y 
Reglamento. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Concédase la anuencia legalmente prevista a la Intendencia de Salto, para 
dar en contrato de Comodato por el término de 30 años a la Escuela de Samba Tropi 
Junior, parte del inmueble padrón urbano número 8.102 de la Localidad Catastral Salto, 
según el croquis de Mensura Parcial del lng. Agrim. Jorge Lanza, de enero de 2023 
inscripto en la Oficina Técnica de la Intendencia de Salto con el número 1.721, con fecha 
19 de abril de 2023. 

Art. 2°.- Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES DE COMISIONES "BRIG.GRAL. MANUEL ORIBE"' DE LA JUNTA 
DEPARTAMENTAL DE SALTO, A OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Sra. Edila MAYRA MOREIRA 
Presidenta 

Sr. Edil MATEO GULARTE 
Secretario Ad-hoc 

Sr. ENZO MOLJNA 
Edil 

Sra. PAULINA GÉRMINO 
Edila 
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JUNTA 
DEPARTAMENTAL 

DE 
SALTO 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO 
PONE A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 

PROYECTO DE DECRETO: 

VISTO: El Asunto número 210 de fecha 27 de junio de 2023: l. de S. P/Of. 431/23, remite 
expediente Nº. 4.787/2020, caratulado: "Intendencia de Salto. Remite Proyecto Decreto 
conceder anuencia para otorgar en comodato a San Isidro Fútbol Club Padrón 4.384". 

RESULTANDO: 1) Que los representantes de San Isidro Fútbol Club se presentan 
solicitando el comodato del padrón urbano Nº 4.384, con el fin de construir un escenario 
deportivo, a los efectos de poder desarrollar las actividades de dicha institución, en las 
Ligas de Futbol que integran: Senior y Súper Senior de Salto. 

11) Que por Resolución Nº. 37/2023 de fecha 1/2/2023, se dispuso 
otorgar en comodato a San Isidro F.C. parte del padrón urbano Nº. 4384, con destino a 
escenario deportivo, por el término del presente período de esta Administración, luciendo 
agregado el referido contrato. 

111) Que luego la institución deportiva solicita le sea otorgado la 
extensión del plazo del contrato suscripto el 6 de febrero del corriente año, por el período 
de 30 años. 

CONSIDERANDO: Que según los infonnes que surgen del expediente referido en el 
Visto y el trabajo que realiza la mencionada Institución tanto social, cultural y deportiva 
de importancia para la comunidad, se entiende pertinente extender el plazo del contrato 
de comodato suscripto con fecha 6 de febrero de 2023, por el ténnino de 30 años. 

ATENTO: a lo expuesto, a lo establecido en el art. 35, num 10 de la Ley Nº. 9.515, a la 
solicitud de la anuencia respectiva y a lo informado por la Comisión de Legislación y 
Reglamento. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO 

DECRETA: 

Artículo 1 º.- Concédase la anuencia legalmente prevista a la Intendencia de Salto, para 
otorgar Comodato por el plazo de 30 años, a San Isidro F.C., parte del inmueble padrón 
urbano Nº. 4.384 de la Localidad Catastral Salto, según el Croquis de Ubicación y 
Deslinde de fojas 23 y con destino a escenario deportivo. 
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JUNTA 
DEPARTAMENTAL 

DE 
SALTO 

Art. 2º.- Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES DE COMISIONES "BRIG. GRAL. MANUEL ORIBE" DE LA JUNTA 
DEPARTAMENTAL DE SALTO, A OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Sra. Edila MAYRA MOREIRA 
Presidenta 

Sr. Edil MATEO GULARTE 
Secretario Ad-hoc 

Sr. ENZO MOLINA 
Edil 

Sra. PAULINA GÉRMINO 
Edila 
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JUNTA 
DEPARTAMENTAL 

DE 
SALTO 

COMISIÓN DE DEPORTE Y JUVENTUD 
PONE A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 

PROYECTO DE DECRETO: 

VISTO: El Asunto Nº. 223 de fecha 06/07/23.- Salto Automóvil Club (SAC), remite nota 
solicitando declarar de Interés Departamental el evento de carácter Nacional e Internacional 
a realizarse los días 15, 16 y 17 de setiembre en el "Parque Autódromo Ciudad de Salto". 

RESULTANDO: Que por la referida nota en el visto, el SAC solicita la declaración de Interés 
Departamental de la fecha del Campeonato Nacional de Rally, a realizarse el 15, 16 y 17 de 
setiembre del presente año, en el "Parque Autódromo Ciudad de Salto" 

CONSIDERANDO: 1) Que es un evento automovilístico de nivel nacional, con participación de 
equipos nacionales e internacionales. 

11) Que más de 40 binomios con sus equipos y todo el soporte operativo 
del Club Uruguayo de Rally vuelven a poner al departamento en la primera línea deportiva 
nacional. 

111) Que la jornada se verá engalanada con la presencia de destacados 
deportistas, dirigentes y periodistas de todo el país e invitados de Argentina, por tal motivo y 
por la gran repercusión turística, social y económica que generará dicho evento sobre nuestro 
departamento será Declarado de Interés Departamental. 

ATENTO: a lo expuesto, a lo infonmado por la Comisión de Deporte y Juventud y en usos de 
sus facultades legales de acuerdo a Resolución Nº. 102/1996. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO 

DECRETA: 

Articulo 1°.- Declaráse de Interés Departamental, la fecha del Campeonato Nacional de Rally, 
a realizarse el 15, 16 y 17 de setiembre del presente año, en el "Parque Autódromo Ciudad de 
Salto", por las razones indicadas en la parte expositiva que precede. 

Art 2º.- Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES DE COMISIONES ""GRAL. MANUEL ORIBE" DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE 
SAL TO, A SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Sr. Edil Carlos Palladino 
Presidente 

Sr. Edil Lucas Barros 
Secretario Ad-hoc 

Sr. César Sosa 
Edil 

Sr. Lucas Trindade 
Edil 
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